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para "UNA FUNDA DE MATERIAL RESISTENTE PARA FRASCOS DE VIDRIO 
CONTENIENDO AEROSOLES", a favor de la firma SOCIEDAD GENERAL DE 
FARMACIA, S.A., domiciliada en Esplugas de Llobregat (Barcelo­
na) , Calle José Anselmo Clavé NS 53 al 65.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una funda 
de material resistente para frascos de vidrio conteniendo 
aerosoles.

El modelo se compone de dos piezas de material ligero 
3. resistente, como por ejemplo, aluminio, zinc, o metal, plástico

o bakelita, al objeto de poderla aplicar sobre el frasco rete­
niendo al propio tiempo el tapón del mismo y cuyo fin principal 
es el evitar cualquier accidente que pueda ocasionar la rotura 
del frasco, y si la hubiera, que los trozos de vidrio quedaran 

10. retenidos por el envase protector.
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15.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a 
la presente memoria una lámina de dibujos, en la que se ha 
representado un caso de realización que se cita a título de 
ejemplo.

En el dibujo aparece una funda del indicado tipo, vista 
en sección.

LaRmda está compuesta por dos piezas, una de las cua­
les 1, envuelve todo el cuerpo del frasco, exceptuando su base, 
pero incluyendo el tapón, a cuyo efecto la parte superior de 
dicha pieza presenta un estrechamiento 2 para la retención de 
dicho elemento de cierre.

La otra pieza 3 constituye la base de la funda, estan­
do unida a la pieza principal 1 mediante engrapado de sus bor­
des, 4. En los casos en que se considere más conveniente, la 
unión de las dos piezas que comprende la funda, podrá efectuar­
se a la altura de la línea de trazos A, en lugar de estarlo 
por la base B.

El modelo dentro de su esencialidad, puede ser llevado 
a la práctica en otras formas de realización que difieran en 
detalle de la indicada a título de ejemplo, a las cuales al­
canzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, 
fabricarse en cualquier tamaño y con el material más adecuado, 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las reivin­
dicaciones.

N O T A

25. Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que
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se declara no divulgado ni practicado en España, comprende las 
siguientes reivindicaciones.

1. Una funda de material resistente para frascos de 
vidrio conteniendo aerosoles, caracterizada esencialmente por 
estar compuesta por dos piezas, una de las cuales, la principal, 
envuelve todo el cuerpo del frasco excepto su base, pero in­
cluyendo el tapón, presentando a dicho efecto la parte supe­
rior de dicha pieza, un estrechamiento para la retención del 
mismo.

2. Una funda según la anterior reivindicación, carac­
terizada por ir aplicada la segunda pieza, en la base de la 
pieza principal, unida a ésta mediante engrapado de sus bordes.

3. Una funda de material resistente para frascos de 
vidrio conteniendo aerosoles.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
que consta de tres &ojas foliadas y escritas a máquina por una 
sola de sus caras, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 1 8 MAY, 1380
SOCIEDAD GENERAL DE FARMACIA, S.A.
p. a.
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